
  

ESC. PIERINAPIA GALEAZZ GUARNO - 1509715 

"No, 6 - PODER ESPECIAL - POR “TOLGUR $.A.” A CARLOS BENJAMIN 
ROSALES PINO - En la ciudad de Montevideo, el veintiuno de julio de dos 

mil diecisiete, ante mí, Escribana autoriante, comparece el" señor 

MARCELO SAUL RIVERO SOSA, uruguayo, mayor de edad, titular de la 

cédula de identidad número 1.889 757-4, en su calidad de Autorizado y 

en nombre y representación de la sociedad “TOLGUR S.A.”, persona 

Jurídica con sede en esta ciudad, en Rincón 610, piso 4 escritorio 410, 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva 

con el número 21736579.0017, y para que lo consigne en este Protocolo, 

dice que: PRIMERO: Apoderamiento- “TOLGUR S.A.” OTORGA PODER 

ESPECIAL y expreso, a favor del señor CARLOS BENJAMÍN ROSALES 

PINO, de quien dice es ecuatoriano, divorciado, ejecuto, mayor de edad, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0908504392 y domiciliado en 

el cantón Samborondón, República del Ecuador, para que el nombrado 

apoderado pueda, en nombre y representación de la poderdante, cumplir 

todas las obligaciones adquiridas legítimamente por la poderdante y que 

deban ser cumplidas en la República del Ecuador, as! como contestar y 

presentar demandas ante las cortes y tribunales judiciales o arbitrales 

ecuatorianos, y comparecer en nombre de la poderdante en las diligencias, 

audiencias y demás actuaciones que en tales procesos se ordenen. Podrá 

asimismo plantear impugnaciones en la vía admunistrativa ante entidades 

públicas ecuatorianas y en general comparecer por cuenta de la poderdante 

ante dichas entidades, con todas las más facultades de derecho. Este poder 

es otorgado a los efectos determinados en el Articulo 6 de la Ley de



  

Compañías de la Republica del Ecuador. SEGUNDO: Otorgamiento de 

Documentos- En cumplimiento de este poder, el apoderado podrá otorgar. 

y firmar toda clase de documentos públicos y privados, con todas las 

cláusulas y requisitos que sean de estilo.- TERCERO: El Apoderado queda 

facultado para practicar todos aquellos actos necesarios para el buen y fiel 

cumplimiento de los cometidos encomendados en el presente poder, con 

las más amplias facultades de derecho- CUARTO Actuación de la 

Poderdante- La actuación directa de la poderdante en algunos de los actos 

encomendados, no sigmficará revocación de este poder= QUINTO: 

Poderes Anteriores- El presente otorgamiento no implica revocación de 

los poderes conferidos anteriormente por la poderdante.- SEXTO: Efectos- 

Este poder se otorga para surtir efectos en la República del Ecuador- 

SEPTIMO: Vigencia y validez- El presente poder se tendrá por vigente y 

valido frente a las Oficinas Públicas o Privadas, Bancos y demás, que fuere 

invocado, siempre que dejen constancia en la primera copia de su 

presentación, mientras su revocación, modificación, limitación 0 

suspensión o cualquier otro acto que lo alterare, no les fuere comunicado 

por escrito y se expida recibo de la notificació:   HAGO CONSTAR QUE: A) 

Conozco al compareciente. B) "TOLGUR S.A” es persona jurídica, 

constituida de acuerdo con las leyes de la Republica Oriental del Uruguay. 

Su plazo está vigente, y actos como el presente están comprendidos dentro 

de su objeto. Fue constinuda por Acta de fecha 28 de enero de 2014, y sus 

estatutos fueron aprobados por la Auditoria Interna de la Nación el 25 de 

febrero de 2014, iscnptos en el Registro de Personas Jurídicas Sección 
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ESO. PERINA PIAGALEAZZGUARINO. 180978 
Comercio con el número 3265, el 24 de marzo de 2014, y publicados 

conforme a derecho en el Diario Oficial el 1 de abril de 2014, y en el 

Periódico Montevideo Judicial el 31 de marzo del mismo año. Conforme a 

su estamuto, su capital está conformado por acciones nominativas, con lo 

que se da cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 18930, y la 

administración y representación corresponde al Administrador o al 

Directorio. En sesión celebrada el 30 de junio de 2017, el Directorio con 

quórum suficiente, resolvió el presente otorgamiento, designando al 

compareciente para otorgar la correspondiente escritura. La sociedad 

cumplió con lo dispuesto por la ley 17.904, por Declaratoria de fecha 19 de 

enero de 2016, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas Sección 

Comercio con el múmero 5991, el 25 de abril de 2016 Lo expuesto esta 

plenamente vigente y surge de la documentación social que tuve a la vista. 

€) Leí esta escritura y el compareciente así la otorga y firma, expresando 

hacerlo con su firma habitual. D) Sigue ala número cinco de Poder Especial, 

  extendida el día de hoy del folio catorce al foo quince 

FIRMAS: "MARCELO RIVERO” - (HAY UN SIGNO NOTARIAL) - "PIERINA 
1 0ca 

GALEAZZN" (ESCRIBANA)- PASO ANTE MI - ES PRIMERA' COPIA de la 

escritura matriz que autoricó y con la cual he cotejado.   

ENJFE DE ELLO y para el apoderado expido esta primera y única copia de 

su original, que luce del foho diecsé1s al folio drecrstete en mm Protocolo, en 

las hojas de Papel Notarial de Actuación Serie Fi números 481826 al 

481827, y que he compulsado, en dos hojas de Papel Notarial de 

Actuación Serie Fi números 637670 al 637671, que sello, signo y firmo en el



lugar y fecha de su otorgamiento.- CONSTE* Mrgruneza, q Ses Jae 

  

AÍS 

PIERINA GALEAZZI 
ESCRIBANA 

 



            

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES h 

CERTIFICO QUE: PIERINA PIA GALEAZZI GUARINO cs 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden exzstentes en el Papel Notarial de 
Serie Fi Número 637671 guardan similitud con 
os que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 
a los efectos de su presentación ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Orzental del Uruguay, y as: 
correspondiere para su tramitación ante la: 
Autoridades Consulares acreditadas en el país, 
que así lo aceptaren, expido el presente que 
signo, firmo y sello en la ciudad de 

evideo, el vemticinco de julio de dos mil 
diecisiete. 
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APOSTILLE == 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) ni 
  

  To Pala 
Country Pays. Republica Onental del Uruguay 
1 presente docomeno público 
"This publi document e prsen acto public 

2 ha ido Ermado por 

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

has been signed by ANA MARIA VICENTINO: Ñ E gnd par 
7 Pra a papa or Sub Inspector (terio) Sienten qual de 
A parecido da so Jere de Years el Jatampol SC) -InpeccónGiraldeRegisros Not cesó de sos Jtmbre de 

E “Certificado erica] Mies 
ha aa 

a/a Montevideo tha/a | 7 dejuñode 2007 
7 por antro de Aronión Ciudadana 

y/oa Mier de Relaciones Esteros 
O 

A VASO 

= 0 ms 
7 Signature Adriana %uc 

he ae Y Signature ».       
Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Fa Apostilla cri únicamente la autnticidad de firma, ada en que cl sintio del documento 
aya tudo y ena sao, identidad dello imbre del que el docamento públi ex evento. 

agita o aria miei ore pr la ep sn Aporia epuesr vir en la deci sigue primers uba 
TA Apr oy so Pe US old Sp ad e pay ol Pe pur mb as SOS poi 
"amen and, where propa, e deny 0 ea ur lan nic pubis docuasena bear 

Tie Apot does not ori content o re cuna fr vic e asno. 
To ve e oro tn Apt se pom vee gb a 

  

  

Cte ApOSiI pre uiqueet a vérai de a sigturs, La qual on aquell Le sigais de Facto 3 te 
ne dar, identt d sr  ibrsdont ct te UK es evt, 

ette Apostilo ne cer pas le coord Fate pour que e cómo 
Calle Apo post dro vs Yadreso sant: hp armes gaby 

 


